
Guayaquil, 14 de noviembre del 2016 

Señor 
REPRESENTANTE LEGAL 
PLAINSA S.A. 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunicación, cumplo en informarle que el día de hoy, he 
cedido y transferido a favor de la compañía IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA 
DE ALIMENTOS S.A. COALSA, la cantidad de TRES MIL SEISCIENTAS (3.600) 
acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US$ 1,00), que me correspondían, en el capital social de la compañía 
ecuatoriana PLAINSA S.A., con R.U.C. número 0991025049001 

Las TRES MIL SEISCIENTAS (3.600) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de América (US$1,00) cada una, que se transfieren, se encuentran 
contenidas en el Título de Acción número 14, contentivo de 3.600 acciones. Por las 
acciones transferidas por este medio, se ha convenido un valor de TREINTA Y DOS MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$32.569,00). 

Por lo tanto, solicito a Usted, una vez que sea aceptada esta cesión, se registre la 
transferencia realizada por mí a favor de la compañía IMPORTADORA Y 
COMERCIALIÑADORA DE ALIMENTOS S.A. COALSA, en el Libro de Acciones y     
p. IM DORA Y CO CIALIZADORA DE ALIMENTOS S.A. COALSA 

Segunda Vicepresidenta 
CESIONARIO 
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NOTARIA 
CUARTA 
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E 
Dr. Alberto 

Bobadilla Bodoro 
NOTARIO 

    

PROTOCOLIZACION DE LOS DOCUMENTOS 

CONTÉNTIVOS DEL EXPEDIENTE DISOLUCION DE 

GANANCIALES SOLICITADA POR LOS CONYUGES 

SEÑORES LUIS ALBERTO GARZOZI BUCARAM Y HEIDI 

MARIA HOLLIHAN BRUCKMAN.- 

CUANTIA: INDETERMINADA  



  

      Notaría Cuarta del Cantón 
TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA 

  

    

  

de PROTOCOLIZACION DE LOS DOCUMENTOS CONTENTIVOS DEL EXPEDIENTE 

DISOLUCIÓN 

    

      

    

SEGUNDA 

      

  

   

    

Otorgada por...g4R2021,.8ucARAM, Y NELDI MARIA MOLLINA BRUCKMAN     
A 

a fojas del Registro de 0 
Cuantía del Año ..................... 

   

    

   

  

DEL NOTARIO 

Dr. ALBERTO BOBADILLA BODERO 
   

   
      

  

SEPTIEMBRE de 2008 | Guayaquil, **___ de 
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SEÑOR NOTARIO DE GUAYAQUIL 

LUIS ALBERTO GARZOZI BUCARAM y HEIDI MARIA HOLLIHAN 

BRUCKMAÁN, casados, mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en Guayaquil, 

ante Usted respetuosamente comparecemos y solicitamos: 
: t 

L- Los suscritos contrajimos matrimonio civil en esta ciudad de Guayaquil el 28 de 
octubre del año 2000, tal como consta del certificado de la inscripción de matrimonio 
que acompañamos, 

De esta forma quedó conformada, entre nosotros, una sociedad de gananciales, que a la 
fecha deseamos disolver. 

2.- Por tal motivo, amparados en lo dispuesto en el No. 13 agregado al Art. 18 de la Ley 
Notaria, concurrimos a Usted para que, previo el trámite legal respectivo, declare 
disuelta la sociedad de gananciales formada por nuestro matrimonio. 

Atentamente, 

ZARZOZI BUCARAM HEID! MARA HOLLIHAN 

    

  

O 
DR. GONZALOTNOBOA BAQUERIZO 
REG. 4243 

wwwJegalecuador.com 
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RAZON: De acuerdo a lo contemplado en el numeral 13) agregado al Art. 

18 constante en la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en cl 

Suplemento del Registro Oficial No. 64 del 8 de noviembre de 1996, se 

disponer que los cónyuges LUIS ALBERTO GARZOZ! BUCARAM y 
HEIDI MARIA HOLLIHAN BRUCKMAN, compajezcan para ofie %e 

reconozcan su firmas y rúbricas estampadas en la solicifiid que antecede 

            
Guayaquil, 25 de julio del 

  

   
Alberto Boba : 

tano Cuarto de Guayaquil 

El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del cantón 

Guayaquil, en uso de las facultades legales de que se encuentra investido, 
DA FE: de que ante el suscrito Notario comparecen los cónyuges señores 

LUIS ALBERTO GARZOZI BUCARAM, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 090496943-3, y  HEIDLI MARIA  HOLLIFAN 
BRUCKMAN, portadora de la cédula de ciudadanía No. 090712343-4, con 

el objeto de reconocer sus firmas estampadas en la solicitud de Disolución 
de la Sociedad de Gananciales que tienen formada, como suyas propias, las 

mismas que por declaración de los comparecientes, son las que usan en 
todos sus actos, tanto jurídicos como privados, para constancia de lo Yual 
firman la presente diligencia, en unidad de acto con el suscrito Notario! 

Guayaquil, 28 de julio del 2008.-    

   

  

de Guayaquil     Notario Lararto



   _del Ecuador, a los quince días del mes de agosto del año dos mil ocho, ante 
cl Notario Cuarto del cantón Guayaquil, doctor ALBERTO BOBADILLA 

BODFRO, comparecen personalmente los cónyuges señores LUIS 
ALBERTO GARZOZI BUCARAM portador de la cédula de ciudadanía 

No. 090496943-3, y HEIDT MARÍA HOLLIHAN BRUCKMAN, 
portadora de la cédula de ciudadanía No. 090712343-4, con el objeto de 

celebrar la Audiencia de Conciliación dispuesta dentro del trámite de 
disolución de la sociedad de gananciales solicitada. Al efecto los cónyuges 
señores LUIS ALBERTO GARZOZ! BUCARAM y  HEIDI MARIA 
HOLLIHAN BRUCKMAN, ratifican ante el Notario autorizante su 

voluntad de declarar disuelta la sociedad de gananciales que tienen formada 
por el matrimonio, por lo cual suscriben la presente acta, con el Notario que 
da fe. 

LAY] 

LUIS ALBERTO gazgón BUCARAM 

DS 

HEIDI MARIA HOLL[HAN BRUCKMAN 

  

    
/ Df. Alberto Bókgdilla Bodero 

(Notario Cuarto de Guayaquil 

O 
anaeso, 

 



Cumplida la diligencia de reconocimiento de firmas, por parte de los, 
cónyuges, señores LUIS ALBERTO GARZOZ! BUCARAM y HEIBP 
MARÍA HOLLIHAN BRUCKMAN, se los convoca para el 15 de agosto ; E 
del 2008, para que concurran en forma personal hasta el despacho dé. da Yi 
Notaría Cuarta de e cad vil, a mi cargo, y se ce dre Audiencia « z 
     

   
Dr/ jlla Bodero 

Nétario Cuarto de Guayaquil     

  

 



 
 

o
 

SVHBiZ 

      
               s

E
 

AS : 
S
E
Ñ
O
J
O
V
A
B
I
S
q
O
,
 

£ 

  

 
 

T
T
 
pea(] 

m
a
n
o
»
 

-* 
| 

l
l
                            

a
i
n
t
 
o
a
]
 

ug" 

u
y
 

ga7- 
  

O
L
 

JUE 
s 

E
a
 

2
 

S
P
É
 

     

  

*10puotae 
L
i
s
t
o
 
H
a
 

p
a
 

130 
SOQITIZAY 

A 
e
 

:        
 
 
 

            

E 
e
 
2
d
 

2p 
tr 

FEAR 

  
2 

Bego 
e... 

1 
eL 

E
 
M
E
S
 

4
 

o 
ci 

sOmY 
1103) 

X NOLDYDISILNIAL 
MLÁTO 

OUISIHE 
1U IVIINIO 

NOMÓIIVIA 
Y
d
O
G
Y
y
n
a
:
 
1
3
.
4
 
V
I
V
I
A
 a
n
d
 

       

OINOSHELIVIA 
10 

NOTO 
ATUIDSNI   

 
 

 
 

  
   

    

"(Pp 
219893095 

STRIP 
C
U
O
T
A
 

NS 
9 ep: 

  1U2(PIUL 
PPRIer32p 

20] 
“ONO 

ILITOr 
91zas 

    

ES 
y z 

ovóla ligar 
39M 019034 K8% 

S
I
N
O
I
J
O
F
A
L
O
U
 

Y
H
 

O S
I
N
O
I
D
S
I
E
O
S
N
T
-
 

 
 

Y e A, N 
AN 

e
u
b
u
o
 

Pp 
ajyof 

  

Nas 
ÚLsiou 3d 

2409; 
503 

mu 

- KIO 

 
 

A 

ee 

PaRyO 
sp 

ajspo- 
Armar 

m
i
c
r
o
 

  

ad 

VUDALNI VidOD 
ES TER 
ip => A 
11439 0 

       

-10) 
01 

3p 
YDIZ1101n8 

acoopevipal 
qeda, 

- 
S
e
 

 
 

 



 



 
 

 
 

       
al 

 
 
 
 

DIME 5 Y 

 
 

531.3 
014 

S
I
N
O
 

V
A
L
O
Y
Y
K
 

O 
S
I
N
O
J
O
S
I
G
O
S
 

At 

td 

, 

Nip 
Nao 

A 

He 
xi 

DOVÓTa IAN 
Ñ 

 
 E
b
o
 
5
9
2
7
 

 
 

 
 

 
 

a 

A
 

gp 
a 

E 

a adv 
£k A 

 
 

ia 
a
g
o
 

23" 
eqoaj 

209 
o
 

cr 

               
RO 

        

 
 

                     

> 
INDUZASId 

w
i
i
 

. 
.. 

D
É
 

NO s
o
 

E
 

v s
a
n
-
 

“ 
[Pp 

21202095 
APTTIPOT 

OLUO M
A
L
A
 

3159 
SP Prep! 

5
h
 

o 
: 

pk, 
O 

A 
- 

- 
Z= 

pe 
A
ó
 

.: 
+
 

T
Í
,
 

Z
o
e
 

o. 
CU 

yO 
sp 
a
o
 

- 
E 

2
 

5 
H
L
o
b
P
 
b
e
 

09 
- 

a 
0
 
E
 

A
A
 
O
L
 

a e
 

A 
DA 

e 
Pepsreiosnat 

> 
b
d
 

7 
mr 

2 
La 

5 
o
m
a
r
 sho sonar 

" 
B
Z
 

JH 
a
l
 

e 

p
á
 

ee. caos 
100 

A 
Za 

*301ID1ue * 

A
 

 AURIPaDI 
2pelEJsap 

2
 

OLUOMLNEO: 
1u3S 

=
>
 

, 

Was $ 

ON. 
A 

7 
->, di 

                 

M
E
S
E
 

-409 
TO( 

3p 
tpe2jco 

me 
a
c
e
 

ripal 
e
n
d
 

239: 
2
7
7
 

: 
! 

“a 4 

ÍR 
Y 

te 
yy 

I
N
T
A
V
U
L
N
O
D
 
7
3
0
 
s
o
Q
I
T
T
3
8
Y
 

Á 
d
a
 

hi 

7 
TIP 

A0y 

u
g
 

o
 

OINORAAIVY 
20 

NOLOSIVOSKI 

        Ñ 

: de Le 4 

7 
A
T
O
M
 

. 

¿
2
0
 

S
c
 

l 
N
O
O
O
 

WY 
1
1
4
3
0
 

A 
N
O
I
D
V
I
I
M
I
I
N
I
A
L
 

A
J
O
 
E
S
E
 

q
a
 
A
V
Y
E
Z
N
I
O
 
N
O
I
D
D
I
A
M
I
A
 

* 

A
D
A
N
 

N
D
 
A
:
 
1
3
4
 

Y.ol1 
¡
D
d
 

 
 iy EA 

d 

  
    

 
 

A 
xe 

+ 

t 
$ 

   
 
 

 



ACTA DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD DE GANANCIALES 

¿BOLICITADA POR LOS CONYUGES LUIS ALBERTO GARZ£ZÑ 

BUCARAM Y HEIDI MARIA HBOLLIHAN BRUCKMAN./f 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

  

    

  

del Feuador, a los dieciocho días del mes-de-ag agosto. o del domos 

el Notario Cuarto del cantón Guayaquil comparecen personalmente"1ós”” 

pol LUIS Al BERTO_ SABLQA -BUCARAM-y —HEIDIEMERIA 

DO — 
declaraciones ramentadas (on tendiente. -a-solicitar-de-consuno-la-Disolución.. 
maz AS 

de la Sociedad de Gananciales. que-tienen-formada,-en-virtud del vínculo 
a 

. . . , . . > 

matrimonial celebrado el veintiocho de octubre del dos mil, en esta ciudad 
a o 
de Guayaquil, el mismo que consta debidamente inscrito.- Al efecto, y 

  

  

  

conforme a lo establecido en las disposiciones previstas en la Ley Notarial 

Reformada, se ha procedido ante el suscrito Notario, a efectuarse el ! 

reconocimiento de firmas, por parte de los solicitantes en su petitorio.- Se 

agrega al expediente copia de la inscripción del matrimonio,- En virtud de 

haberse realizado el reconocimiento de firmas antes mencionado, se 

convocó para el día quince de agosto del dos mil ocho a la celebración de la   
audiencia de conciliación entre los cónyuges | señores LUIS ALBERTO. 

GARZOZI BUCARAM Y HE ID! MARÍA HOLL JHAN BRUCKMAN.- 
  

  

  

  

— Qee con Tec ocha ql quince de agosto. del..dos-mil-ocho--comparecieron_a la. 

— audiencia de “conciliación los cónyuges señores LUIS ALBERTO 

GARZOZI BUCARAM yo HEIDL MARIA HOLLIHAN BRUCKMAN, . 

v-- -""quienes ratificaron de consuno y de viva voz su voluntad de declarar 

disuelta la suciedad de gananciales por ellos formad.- Por lo expuesto 

anteriormente y por haberse cumplido con todos los requisitos 

determinados en el numeral trece, del artículo dieciocho de la Ley 

«=-Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en el suplemento del Registro 

Oficial número sesenta y cuatro, de fecha ocho de _noviembre de mil 

ro vt



  

novecientos noventa y scis, yo doctor ALBERTO BOBADILLA 

BODERO, Notario Cuarto del cantón Guayaquil, declaro disuelta la 

sociedad de gananciales formada por los cónyuges LUIS ALBERTO 

GARZOZI BUCARAM y —HEIDI MARIA HOLLIHAN BRUCKMANÍ. 

Se dispone la protocolización de lo actuado y proceda a subin eñbir la 

ayaquil, al     

  

presente acta en la Jefatura del Registro Civil del cantón 

margen del acta matrimonial respectiva, de todo lo cual dey fe 

  

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACIÓN.- En esta fecha, de conformidad 

con Jo dispuesto en el numeral 2 del Art. 18 de la Ley Notarial, protocolizo 

en el Registro de Instrumentos Públicos a mi cargo, los documentos que 

anteceden, que contienen el expediente de DISOLUCION DE 

GANANCIALES solicitado por los cónyuges señores LUIS ALBERTO 

GARZOZI BUCARAM y HEIDI MARÍA HOLLIHAN B :KMAN,     
incluyendo a la presente. 

12008.- Guayaquil, 18 de agosto 

  
   
    

Dr. Alberto Bobxdilla Bodero 
Notario Cuarto de Guayaquil 

 



copia de su onégánal, y en fe de etlo confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, de ta Paotocotización de fos documentos contentivos del 

  

expediente Disolución de Gananciates soticitada por fos cónyuges LUIS 

ALBERTO GARZO21 BUCARAM Y HEIDI HARIA-HOLLINAN BRUCKMAN, que núbrico, 

selío y (4 en Guayaquil, a vadnticuatro días de Septiembre del año 

dos mit ocho e 

  

/ br. Alberto Bobadilla Bodero 

LOs Notario Cuarto de Guayaquil 
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1 NCMBRE 
_ CÉBMA OE CIUDADANÍA 10.091474735-7 GARZOZ BUCARAM ROBERTO GUSTAVO 

APELLIDOS Y NOMBRES APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
GARZOZ1 PUIG PUIG PLAZA MARIA TERESITA 

FABIANA MARÍA LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
LUGAR DE NACIMIENTO GUAYAQUIL 
GUAYAS 2009-01-30 

DN ES Ss giración 
BOLIV) AGÍ "01- 2, S 
FECHA. cd 10 1987-09-08 A EN 

  

   

  

   

   

LIDAD ECUATORIANA Sa, IDECUO916747357<<<<<<<e eee 
ESTADO CIVIL CASADO Ez) 870908F210130ECU<<<<<<<<e<<<<< 
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TAO TA TUTTO 

IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA DÉ ALIMENTOS S.A, COALSA : 

Guayaquil, 2 dé febrero del 2016 

Señora Doña 

Fablana María Garzozi Puig 

Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de la Compañíla IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA DE 

ALIMENTOS S,A. COALSA en su sesión celebrada el día de hoy resolvió elegirla para 

desempeñar el cargo de SEGUNDA VICEPRESIDENTA de la misma, por un período de * 

CINCO AÑOS, con las atribuciones, deberes y derechos que les confiere la Ley y el Estátuto 

Socíal, según el cual corresponde a Usted, de modo individual y sin el concurso de ningún 

“otro funcionario, ejercer la administración activa de los negociós soclales y la 

Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía, . | 

La compañía IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS S.A. 'COALSA, se 

constituyó mediante escritura pública autorizada por la Notaria Décimo Tercera del cantón 

Guayaquil, el 25 de Junio de 1996 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 

el 2 de agosto del mismo año. Posteriormente, la compañía reformó [ntegramente su 

Estatuto Social, mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaria Décima Tercera del 

Cantón Guayaquil, el 26 de octubre del 2000 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el 12 de marzo del 2001,     
Muy atentamente, 

- Ing. Robérto Guitavo Garzozl Bucaram 
E SECRETARIO 

    

    

  

  

“RAZON: Yo Fabiana Maríá Garzozl Pulg'-de nacionalidad ecuatoriana acepto el | 

nombramiento de SEGUNDA VICEPRESIDENTA de ta compañía ¡IMPORTADORA Yi 

COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS S.A, COALSA conferido a mi favor. : 
  

Guayaquil, 2 de febrero del 2016 

     
Eablana María Garzozi Puig 

C,C, 110914747357 . 
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Registro Mercantil de Guayaquil 

  

y 

sx 

  

NUMERO DE REPERTORIO:5.740 
FECHA DE REPERTORIO: 11/feb/2016 A 
HORA DE REPERTORIO:15:03 y 

7 
En cumplimiento con lo dispuesto. en la ley, el Registrador Mercantil del k 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

. í 
1.- Con fecha once de Febrero del dos mil dieciséis .queda inscrito el 
presente Nombramiento de Segundo Vicepresidente, de la Compañía 

IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS S.A. , X 
COALSA, a favor de FABIANA MARIA GARZOZI PUIG, de fojas 

5.842 a 5,845, Registro de Nombramientos número 1,579, 

ORDEN: 5740 

IO Trenes? 

EEUU AIR PAP O NT NLUE 

n
o
 

  

HR UC 
o Engel Ae a 
AI DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

A DELEGADO 

Guayaquil, 13 de febrero de 2016 

y | _ 
REYISADO POR: É 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos, j 

  
Ne 1326987 /



REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES «ssle hace bien al país! 

NUMERO RUC: 0991361030001 

RAZON SOCIAL: IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS S.A. 
COALSA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: GARZOZI BUCARAM ROBERTO GUSTAVO 

CONTADOR: NACIPUCHA ZUMBA LUCIA MERCEDES 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 02/08/1986 FEC, CONSTITUCION: 02/08/1885 

FEC. INSCRIPCION: 22/08/1897 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 05/07/2012 

> _CTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE REPRESENTACION DE PERSONAS JURIDICAS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: PABCUALES Cltidadelo: URDESA CENTRAL Calle: BALSAMOS 
Namero: 60% intersección: LAS MONJAS Edificio; MERCANTIL GARZ0Z] Referencia ubicación: JUNTO AL JARDIN DE 
INFANTES ACUARELA Telafano Trabajo: 042591700 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

“ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

— * IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: YREGIONAL LITORAL BURY GUAYAS 

o Z A : L RUC. - +2 ensita Pillo G, 05 Rentas ¿tetas arrasa 

    DEL CONTRIBUYENTE 

Usttarlo: MGORO70408 ”. Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES Xi 
SOCIEDADES ] 

  

NUMERO RUC: 0391361030001 ««le hace blen al país! 

RAZON SOCIAL: IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS S.A. 
CDALSA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. EGTABLECIMIENTO: 004 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEc, INiclo ACT. 02/08/1996 

NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: 

FEC, REÍNICIO: 
AGTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE REPRESENTACION DE PERSONAS JURIDICAS 

- "IRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

e fovinela: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: PASCUALES Cludadela: URDESA CENTRAL Calla: BALSAMOS Número: 608 
Intersección: LAS MONJAS Referencia: JUNTO AL JARDIN DE INFANTES ACUARELA Edificio: MERCANTIL GARZOZ! Telefono 
Trabajo: 042591700 

  

  

No, ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL. — FEC.INICIO ACT. 08/12/1998 : 

NONBRE COMERCIAL: — IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA DE ALIMENTOS 8. FEC. CIERRE: — 31/12/1899 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEC. REINICIO: | 

l 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: | 

: Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Colla: AV. 6 DE DICIEMBRE Núrreto! S/N Interseccón: AV. 
NACIONES UNIDAS Edificio: CENTRO COMERCIAL QUICENTRO SHO Oficina; 3P Tetefono CDomicilto: 474280 

DEEGIO Tel RIC. 
Cchón Rivadeneira Eilion S. 

  

Servicia de Ramas Pter ta 
rr. .. 

  

  SERVICIO DE RENTAS INTERNAS o 

Lugar de mai GUA VAGOIDAV. FRANCIECO FOGRb y hora: DOTE 0:17 
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